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"MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENOARIO TRIBUTARIO DEL
tMpuEsro DE vEHicuLo PARA LA vtGENctA FtscAL 2019. sE DETERi NAN Los

DESCUENTOS POR PRONTO PAGO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2019 Y LOS
DEscuENTos poR MATRIcULA y RADtcActóN DE vEHícuLos EN EL

DEPARTAMENTO DEL CESAR"

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS DEPARTAMENTAL

confiere el articulo 44 y 45 deEn uso de las atribuc¡ones legales y en especial las que le
la Ordenanza No. 00066 de 2012 y;

CONSIDERANDO

Que el articulo 147 de la ley 488 de 1998 establece que el recaudo, fiscalización,
¡¡quidación of¡cial, d¡scusión, cobro y devolución del impuesto sobre vehlculos
automotores, es de competencia del departamento o distr¡to en cuya jurisdicción se deba
pagar el ¡mpuesto.

Que, en uso de esas competenc¡as, la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No.
00066 de 2012, constitutiva del Estatuto de Rentas Departamental, consagrando la
facultad del Secretario de Hac¡enda Departamental para que anualmente mediante
Resoluc¡ón fije las fechas de declaración, los términos y porcentajes dentro de los cuales
se concederán descuentos por pronto pago y por matricula del impuesto sobre vehlculos
automo¡ores.

Que acorde a la facultad mencionada anteriormente, se hace necesario implementar
planes y estrategias que atra¡gan a los contribuyentes al pago de sus impuestos, en
espec¡al el impuesto sobre vehiculos automotores, situac¡ón que posibilite aumentar los
recaudos tributarios del Departamento.

Que es necesario establecer un calendario tributario del impuesto sobre vehiculos
automotores, que perm¡ta establecer fechas precisas dentro de los cuales los
contr¡buyentes que cumplidamente paguen sus obligac¡ones tributarias se hagan
acreedores a incentivos consistentes en descuentos sobre el monto total de sus
rmpuestos.

Que, en mérito de lo expuesto, el Secretario de Hacienda y Finanzas;

RESUELVE:

PRIMERO. - Establecer como fecha máxima para declarar el impuesto sobre vehiculos
automotores de que trata la ley 488 de '1998 y la Ordenanza 00066 del 28 de diciembre de
2012, el último dia hábil del mes de junio de 2019.

SEGUNDO, - Establecer el s¡guiente calendario tributario de descuentos por pronto pago
para la declaración y pago del impuesto sobre vehiculos automotores correspondiente a la
v¡gencia 2018 y para la matricula de vehículos en el Departamento del Cesar, así:

. Los contribuyentes que declaren y paguen el ¡mpuesto sobre veh¡culo automotor
correspondiente a la v¡gencia 2019 entre el 1 de enero y el último día hábil del mes
de mar¿o, se harán beneficiarios de un descuento equivalente al 15% delvalor del
rmpuesto a cargo.

. Los contr¡buyentes que declaren y paguen el impuesto sobre vehiculo automotor
correspond¡ente a la vigencia 2019 entre el I de abril y el últ¡mo día hábil del mes

^/ de mayo, se harán beneliciarios de un descuento equ¡valente al 5% dél válor del
ü impuesto a cargo.
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Las personas que matr¡culen sus vehiculos ante cualqu¡er autoridad de transito
dentro del Departamento del Cesar durante la vigenc¡a 2019, se harán
benefic¡arios de un descuento del 50% del total del impuesto para la v¡gencia
2020, dentro de los plazos establec¡dos en cada v¡gencia.

Los descuentos por pronto pago y por matrícula y rad¡cac¡ón no son acumulables.

PARAGRAFO UNICO: Los descuentos establecidos en el presente articulo, aplicaran
únicamente a los contribuyentes que: a la fecha de la l¡quidación y pago del impuesto de
vehlculos del año 2019, se encuentren a paz y salvo o que hayan suscr¡to acuerdo de
pago.

TERCERO. - A partir del vencimiento del plazo para declarar y pagar el ¡mpuesto sobre
vehiculos automotores correspondiente a la vigencia 2019, prev¡sto en esta Resolución,
se generarán las sanciones relacionadas con la presentac¡ón de la declaración y pago del
impuesto, prevista en el Estatuto de Rentas Departamental-

CUARTO. - La presente resolución rige a partir de su publicación y deja sin efec'to las
antenores.

PUBLIOUESE Y CUMPLASE.

Dada en ValleduDar. Cesar a los i1]tiflg

BONNI A
Secret rio de Hacienda y


